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ofrecidos en el proyecto que acompañan a la solicitud presentada
por la [nti~d para la obtenció~ del t~tulo de: Productor. '

Lo que digo a V. S. para su collocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 19 de febrero de 1986.-EI Director general, Julio

Blanco GÓmez.:

Sr. Dire<:tor del Instituto Naci~nal de Semillas y Plantas de Vivero.

RESOLUCION de 19 de febrero de 1986. de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se concede el título de Praductor de Semillas. con
carácter provisional, a la Entidad «Hispareco. Socie
dad Anónima».

De acuerdo con lo que dispone el arth::ulo 7.°de la Le·y 11/1971,
de 30 de marzo. de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.°,
8.°. 9° Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas y
Plantas de Vivero; las condkiones que se fijan en el Reglamento
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero,
aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, modificado por
Ordenes de 31 de julio de 1979 y 3 de octubre de 1985, y en la
Orden de 28 de abnl de 1975 por-la que se fijan las condiciones que
han de cumplirse para la .obtención del título de Productor de
Semillas Horticolas, Forrajeras y Pratenses, y los que se fijen en su
dia en el Reglamento Técnico de Control y Certificación de
Semillas de Plantas Horticolas, y teniendo en cuenta lo establecido
en la Orden de 30 de noviembre de 1974 sobre delegación de la
facultad de concesión de autorizaciones de Productor de Semillas,
con- carácter provisional, así como lo dispuesto en los diferentes
Decretos de transferencias de funciones a las Comunidades Autó
nomas, relativos a los informes preceptivos.,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la
propuesta formulada por el Grupo de Trabajo de Títulos de
Productor del Instituto Nacional de-Semillas y Plantas de Vivero;
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se concede el título de Productor de Semillas de
Hortalizas de Hoja, Tallo y Raíz, y de Leguminosas de grano y
verdeo. con categoría de Seleccionador y con caracter provisional,
por un período de cuatro años, a «Hispareco, Sociedad Anónima».

Segundo.-La concesión del título de Productor a Que hace
referencia el apanado anterior, obliga al cumplimiento de los
requisitos que se exigen para la obtención del título de Productor
de Semillas, fijados en el Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General sobre Producción· de
Semillas y Plantas de Vivero; en la Orden del Ministerio de
Agricultura de 26 de julio de 1973 por la que ~ aprueba el
Reglamento General de Control y Certificación de Semillas y
Plantas de Vivero; en la Ordeh de 28 de abril de 1975 por la que
se .fijan las condiciones que han de cumplirse para la obtención del
título de Productor de Semillas Hortícolas, Forrajeras y Pratense$,.
y los que fije en su día el Reglamento Tecnico de Control y
Certificación de Semillas de. Plantas Hortícolas, así como al
cumplimiento de los plazos ofrecidos en el proyecto que acompa
ñan a la solicitud presentada por la Entidad para la obtención del
título de Productor.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 19 de febrero de 1986.-EI Director generaL Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

5906 RESOLUClON de 19 de febrero de 1986. de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se concede el título de Productor de Sefhillas. con
carácter provisional. a la Entidad «Industrias Agra
rias Castellanas. Sociedad Anónima» (INDACSA).

. De acuerdn con lo que dispone el artículo 'l.o de la Ley 11/1971,
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.°.
8°.9.° Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas y
Plantas de Vivero; las condiciones que se fijan en el Reglamento
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero,
aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, modificado por
Ordenes de 31 de julio de 1979 y 3 de octubre de 1985, y en la
Orden de 28 de abnl de 1975 por la que se fijan las condiciones que
han de cumplirse para la obtención del titulo de Productor de
Semillas Horticolas, Forrajeras y Pratenses, y los que se fijen en su
día en el Reglamento Técnico de Control y .Certificación de,
Semillas de Plantas Hortícolas, y teniendo en cuenta lo establecido

en la Orden dé 30 de noviembre de 1974 sobre delegación de h
facultad de concesión de autorizaciones de Productor de Semillas
con carácter provisional. así como lo dispuesto en los diferente~
Decretos de transfere'ncias de funciones a las Comunidades Autó
nomas, relativos a los informes preceptivos,

Esta Dirección General de la Producción Agraria. vista 1,
propuesta formulada por el Grupo de Trabajo de Títulos d<
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se concede el título de Productor de Semillas dt
Leguminosas de grano, con categoría de Seleccionador y COI

carácter provisional, por un periodo de cuatro años, a «Industria'
Agrarias Castellanas, Sociedad Anónima» (INDACSA).

~gu~do .....l..a concesión del titulo de Productor a que hacl
referenCia el apartado ~nterior, obliga. al cumplimiento de lo
requisitos Que se exigen pata la obtención del título de Producto
de Semillas, fijados en el Decreto· 3767/1 972, de 23 de diciembre
por el que se aprueba el, Reglamento General sobre Producción dI
Semillas- y Plantas de Vivero; en la Orden del Ministerio di
Agricultura de 26 de julio de 1973 por la que se aprueba e
Reglamento General de Control y Certificación de Semillas '
Plantas de Vivero; en la Orden de 2B de abril de 1975 por la qu,
se fijaD !as condIclO.nes que han de cumplirse para la obtención de
titulo de Productor de Semillas Hortícolas. Forrajeras y Pratenses
y lo~ qUt;, fije en su .día el Reglamento Técnico de Control .
CertIficaClOD de SemIllas de plantas Hortícolas asi como a
~umplimien~~ de los planes ofrecidos eD: la Memoria que acampa
nan a la soliCItud presentada por la Enudad para la obtención dt:
título de Produ-ctor.

Lo q~e digo a V. S. para su conocimiento·-y efectos oportuno~

Madnd, 19 de febrero. de 1986.-EI Director general, Juli
Blanco GÓmez. .

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Viven

RESOLUClON de 19 de febrero de 1986; de /
Dirección General d~ la Producción Agraria. por 1
que se concede el Título de Productor de Semillas, ro
carácter provisional, a la Entidad «(Unión de Produ(
tares de Semillas. Saciedad Anónima» (UPROSE).

De acuerdo con lo qu~ dispone el artículo 7.° de la Ley 11/197!
de 30 de marzo, de SemIllas y Plantas de Vivero; los articulas 1-:
8.0,9.0 Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el qu
se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas
el Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas d
Vivero; las condiciones que se fijan en el Reglament'
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Viverl
aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, modificado po
Ordenes de 31 de julio de 1979 Y 3 de octubre de 1985, y en I
Orden de 28 de abnl de 1975, por la que se fijan las condicione
que han de cumplirse para la obtención del Titulo de Productor d
Semillas Horticolas, Forrajéras y Pratenses, y los que se fijen en s
dia en el Reglamento Técnico de Control y Certificación d
Semillas de Plantas Hortícolas. y teniendo en cuenta lo establecid,
en la Orde," de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación de I
facultad de concesión de autorizaciones de Productor de Semilla~

con carácter provisional, así como lo dispuesto en los diferente
Decretos de transferencias de funciones a las Comunidades Auté
nomas, relativos a los informes preceptivos,.

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista 1
propuesta formulada por el grupo de trabajo de Títulos d
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Viven
ha tenido a bien disponer:

VDa.-Se concede el Título de Productor de Semillas de Legum
no~s de gra~<? y verdeo. con ,categoría de seleccionador y co
caracter prOVISIOnal, por un penado de cuatro años a «Unión d
Productores de Semillas, Sociedad Anónima» (UPROSE).

Dos.-La concesión del Título de Productor; a que hace reterer
cia el apartado anterior. obliga al cumplimiento de los requisite
que se exigen 'para la obtención del Titulo de Productor de Semill~
fijados en el Decreto 3767/1972, de 23 de dicíembre, por el que'
aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas
Plantas de Vivero; en la Orden del Ministerio de Agricultura de 2
de julio de 1973 por la que se aprueba el Reglamento General e
Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero; en
Orden de 28 de abril de 1975, por la que se fijañ las cendick
que han de cumplirse para la obtención del Título de Producto
Semillas Hortic<'las. Forraieras y Pratenses., y .los que fije en su


